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REPÚBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVI
Secrelorío Munlclpol

ACTA NO 60

SESION ORD¡NARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:08 horos del dío Jueves 20 de febrero del oño 2014 se reúne el
Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio
Briones Aroice y con lo osistencio de los concejoles Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolen Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y
Sr. Monuel Son Mortín Romero, junto ol Secretorlo Municipol (S) Sr. Corlos Encino Villolobos.

TABLA

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre modificqción presupuestorio entregodo.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre otorgomiento de potente de olcoholes tipo Restouronte y
troslodo potente de olcoholes tipo Minimercqdo, ocorde lo Ley N' 19.925.
Pronunciomiento sobre cometido de los Sres. Concejoles poro porticipor en el
Congreso Extroordinorio de Autoridodes Locoles en lo comuno de Pelluhue.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo presento los temos o trotor en lo sesión.

Pronunciomienlo sobre qcto de sesión ordinorio onterior.

El concejol Son Mortín preciso que en lo pógino 4 del octq, en su intervención,
donde refiere o "72 millones de pesos que se distribuyeron entre todos los
estoblecimientos educocionoles", debe ogregorse lo expresión "del poís".

El concejol Joro preciso que en lo pógino ll del octo en su intervención, donde
refiere o "poro reporor uno concho de fútbol." Debe ogregqrse lq frose "Se
encuentro ubicodo como olternoiivo en el sector Lo Sexto".

El concejol Villolobos preciso que en lo pógino lO del qcto, en su intervención,
donde refiere o "lo colle 3 Poniente", debe reemplozorse por lo frose "3 Norte entre
2 y 3 Poniente".

El concejol Villolobos preciso que en lo pógino lO del octo, donde se expone sobre
"el reglomento exige no tener uno rento superior...". lo intervención le cupo ol
concejol Son Mortín. Por tonto se modifico el "opellido" de quien hizo uso de lo
polobro.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del octo N" Sg lo que es
oprobodo por unonimidod con los observociones ontes citodos.
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2.- Correspondencio.

El Presidente pide lo intervención del Secretorio (s) del Concejo procede o dor
lecturo o corto procedente del Secretorio Ejecutivo (s) de lo Asocioción de
Municipolidodes de lo Región del Moule, en lo que cito, en lo medulor, que el Sr.

Motusolem Villor Moroles, Concejol de lo llustre Municipolidod de Longoví, ostento
el corgo de director del Copítulo de Concejoles de lo Región del Moule poro el
período 2014-2016.

El Presidente expreso su sotisfocción sobre tol designoción, como tombién el
concejol Aroyo en nombre del Concejo deseo éxito ol concejol Villor en sus nuevos
responsobilidodes quien señolo que recibe con beneplócito el corgo
encomendodo y se compromete o ejercerlo lo mejor posible por los fines que
corresponde o los concejolíos.

Pronunclqmlenlo sobre subvenciones munlcipoles.

El Presidente pide lo intervención del Director del Deportomenio de Desorrollo
Comunitorio Sr. Alberto Romero, quien procede o exponer ocerco de los siguientes
proposiciones de subvenciones o orgonizociones comunoles:

Comlté de Adelonlo Flor de Guindo, con un monto solicitqdo de § l.3OO.OOO o fin de
compror un lerreno poro lo sede, mulllconcho y plozo.

El concejol Son Mortín monifiesto su coutelo onte un Compromiso de Vento o su
visto que corece de los protocolos notorioles, o lo cuol el Presidente responde que
se tomorón los resguordos necesorios en su oportunidod y que por ohoro lo
sustonciol es que el Comité obtengo lo subvención poro inicior los diligencios del
coso.

El concejol Aroyo consulto ocerco de lo ubicoción exocto del terreno dodo o que
tiene o su visto uno escrituro de propiedod. El funcionorio Director le responde
sobre uno locolizoción oproximodo de un kilómetro desde el comino. El Presidente
indico que el Comité monejo los mejores qlternotivos poro sus objetivos.

Se somete o pronunciomiento esto subvención lo que es oprobodo por
unonimidod.

Club Deportivo Unión longoví, con un monto sollcitodo de § 300.000 o objeto de
troslqdo e implemenloción poro Io porticipoción en !o Copo de Compeones 2014.

Se somete o pronunciomiento esto subvención lo que es oprobodo por
unonimidod.

Centro Educotivo Culturol de !o lnfoncio, con un monto solicitodo de § SOO.O00 con
e! propósilo de exlender ellronsporle escolqr en el mes de febrero.

Se somete o pronunciomiento esto subvención lo que es oprobodo por
unonimidod.

El concejol Briones interviene monifestondo que es portovoz de uno inquietud
plonteodo por el Club Estudiontil sobre uno subvención solicitodo onteriormente lo
que se ho pospuesto sucesivomente.

El funcionorio Director le indico que posee uno nuevo soliciiud del club. El
Presidente ocoto que se evoluoró lo subvención pedido en el entendido que hubo
cqmbios en los montos solicitodos y que odemós los beneficiodos se encuentron
octuondo en lo Asocioción Linores. El concejol Briones replico dicielnoo o,Y-?..,-s;¡,
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fuibolistos son longovionos. El Presidente señolq que se onolizoró positivomente lo
situoción.

4.- Pronunciomlento sobre modificoción presupuestorio entregodo.

Educoción:

AUMENTA INGRESOS CUENTA I l5-05-03 SUBVENCTON MANTENTMTENTO pOR M$
4.996.

AUMENTA EGRESOS CUENTA 215-22-04 MATERTAL ASEO MANTENTMTENTO pOR M$
4.996.

NOTA: Con lo ocloroción correspondiente del Presidente y de lo Jefe de
contobilidod de Educoción, esto modificqción presupuesiorio modifico, reemplozo
y onulo lo oproboción efectuodo en lo sesión qnterior, por lo sumo de M$ 49.183
poro mqntenimienio estoblecimientos, pógino 4 del octo No59 que precede. por
cuonto hubo un error de cólculo que duplicobo contidodes.

Se someten por seporodo o pronunciomienio estos modificociones los que son
oprobodos por unonimidod.

5.- Enlregodemodificqcionespresupueslorios.

Municipolidod:

AUMENTA INGRESOS CUENTA 05-08-99-999 OTROS INGRESOS POR M$ 3.IOO.

AUMENTA EGRESOS CUENTA 31.03.004-OI5 CONSTRUCCION CIERRE PERIMETRAL
CANCHAS IND POR M$ 3.IOO.

Pronunciomienlo sobre otorgomienlo de polente de olcohotes tipo Restouronte y
trqslodo polenle de olcoholes tipo Minimercodo, ocorde to Ley No l g.g2s.

El Presidente le pide olSr. Huber Hidolgo, Administrodor Municipol, que se pronuncie
documentoriomente desde el plono jurídico y de tipo vecinol poro mejor resolver
ocerco de lo decisión del Concejo. ,,:":íJli,:':".1 ,'r §.,'
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Educoción:

AUMENTA INGRESOS CUENTA II5-05-03-OO3-OO2 BONO VACACIONES LEY 20,717
ART. 2ó POR M$ 34.457.

AUMENTA EGRESOS CUENTA 215-21-01 PERSONAL DE PLANTA pOR M$ 7.536.

AUMENTA EGRESOS CUENTA 215-21-02 PERSONAL A CONTRATA pOR M$ 5.005.

AUMENTA EGRESOS CUENTA 215-21-03 PERSONAL REGULADO COD. TRABAJO POR
21.916.
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El concejol Villolobos señolo que votoró, en rigor, de ocuerdo o lo que los Juntos de
vecinos monifiesten.

El concejol Briones indico que moniendró su opinión en el sentido que o un
emprendedor que invierte económicomente y que cumple con los requisitos
legoles no se le puede coortor su negocio. Añode que el propio dictomen de lo
Controlorío Generol señolo que no es vinculonte lo opinión de lo Junto de Vecinos.

El concejol Aroyo coincide con el concejol Briones, sin emborgo indico que el temo
del resiorón es complejo por lo oposición de lo comunidod y el mol uso que se ho
dodo o veces ol giro económico por no vender principolmenie comido, hociendo
el temo complejo de definir.

El concejol Son Mortín por su porte señolo que se vulnerq el principio de iguoldod si

no se cumple con lo que lo Ley estoblece. Dice que el problemo se entrobo
porque el Concejo debe tomor uno decisión en medio de opiniones encontrodos
entre lo que indico lo legolidod vigente y lo opinión de los vecinos.

El concejol Villor, en síntesis, respoldo poro su opinión lo que monifiesio lo Junto de
vecinos yo que ellos conocen bien su propio reolidod del sector.

El concejol Joro oñode que si bien es cierto no es vinculonte lo opinión de lq junto
de vecinos, resulto ser muy relevonte lo que ellos monifieston. Que en pos de lo
tronquilidod del sector deseo tener moyor precisión de lo ubicoción del locol y que
visuqlizo uno folencio en lo Ley.

El Presidente pone o disposición del Concejo dos potentes de olcoholes poro su
pronunciomiento. Propone que lo potente de Restorón quede en estudio poro
obtener moyores ontecedentes.

El concejol Briones señolo que es pertinente visitor el locol y exhorto o los osistentes
o recordor que ol empresorio se le muestro uno serie de requisitos que cumplir poro
orriesgor un copiiol, que no estó en el listodo de sus trómites personoles lo opinión
del Concejo Municipol.

Lo potente de Minimercodo, troslodo de ésto, es puesto o votoción, lo cuol es
oprobodo por unonimidod.

Pronunciomienlo sobre comelido de los Sres. Concejoles poro porticipor en e!
Congreso Extroordinqrlo de Autorldodes locoles en lo comuno de Pelluhue.

El Presidente preciso que este congreso se reolizoró los díos 26, 27 y 28 de febrero
de 2014. Consulto quién de los concejoles deseo porticipor del evenio. En todo
coso quedo obierto lo posibilidod de inscripción.

En esto instoncio se pone en votqción en primer lugor (pendiente del punto dos
"correspondencio") el mondoto y focilidodes de comisión y pogo de gostos por los
octuociones del concejol Villor en el Copítulo Regionol lo que es oprobodo por
unonimidod.

Por otro porte se pone en votoción lo opción obierto de que los concejoles
puedon inscribirse y porticipor en el Congreso de Autoridodes locoles en Pelluhue,
pogondo el Municipio los gostos pertinentes, lo cuol es oprobodo por unonimidod.

Vqrlos.

El concejol Villolobos solicitq que el municipio intervengo sobre problemos urbonos
higiénicos que origino un contenedor ubicodo en colle 3 Poniente con I Sur.

El concejol Villolobos solicito informqción ocerco del hororio de otención de los tres
Estociones de Enfermerío o Postos, según el coso, del sector Poniente. Lo onterior
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El concejol Villolobos solicito informoción sobre el remote de vehículos efectuodo
por el Deportomento de Solud, en oren o sober los medios de difusión empleodos,
circunstoncios y en los posible quiénes fueron los personos odjudicodos.

El concejol Son Mortín resolto lo ontigüedod de lo coso donde hoy funciono lo
Rodio el Nevodo, lo que doto del oño 1903, por lo que siente que se debe
replonteor el temo de lo conservoción del potrimonio urbono comunol,
recordondo tombién los cosos potronoles de Lo Sexto. Propone intervenir poro
conseryos esios construcciones, olgunos de mós de un siglo de existencio.

El concejol Son Mortín solicito informoción ocerco de lo concho de futbolito de El

Trónsito en términos de su diseño y el conocimiento generol de su equipomiento.

El Presidente indico que se vo o pedir lo informoción o SECPLAN poro exponerlo.

El concejol Aroyo se refiere ol Festivol de lo Conción, donde mqnifiesto que si bien
el evento cumplió de ocuerdo o los expectotivos, cree que tombién que se debe
hocer modificociones o futuro en cuonto o combiqrlo de lugor y ofrecer grotuidod
de occeso o lo comunidod con se hoce en otros comunos. Añode que poro lo
montención de uno Coso Museo se puede recurrir o los fondos del BoncoEstodo o
vender puestos comercioles qledoños ol lugor del festivol.

El concejol Aroyo replonteo uno reunión con lo Dirección del Deportomento de
Solud y CESFAM o objeto de qbordor problemos como los yo expuestos por el
concejol Villolobos, otros ousencios de otención en los Postos lo Sexto y El Cormen,
odemós de otros cosos vorios ioles como lo situoción de los convenios vigentes.

El Presidente ofrece uno reunión poro uno próximo reunión con uno Comisión de
Solud.

El concejol Aroyo consulto cuóndo se llomoró o concurso el corgo de Secretorio
Abogodo del Juzgodo de PolicÍo Locol.

El Presidente indico que existe un problemo de finonciomiento, sin emborgo se
onolizoró este temo poro ver lo posibilidod de hocerlo o fines de mozo.

El concejol Aroyo hoce ver su preocupoción por el desgonche de órboles en lo
plozo por lo que pide un estudio del equipo de óreos verdes sobre lo moterio.

El concejol Aroyo consulto sobre qué ovonce existes ocerco del olcontorillodo de
Lo Quinto y los Cristoles.

El Presidente do cuento de diligencios efectuodos y enfotizo sobre los costos de
terrenos y disposición de lo comunidod ol respecto.

El concejol Villor resolto los ogrodecimientos y sotisfocción de lo comunidod de Son
RoÚl por los móquinos de ejercicios entregodos por el Municipio. Espero que hoyo
un monitoreo de esto poro que se oprovechen odecuodomente y
permonentemente por lo comunidod.

El concejol Villor solicito que se pose lo móquino motonivelodoro por Son Roúl y Los
Culenes.

El concejol Villor hoce ver lo preocupoción de lo comunidod por uno olcontorillo
ubicodo o lo olturo de lo colle Z Norte entre lo líneo férreo y lo corretero, que se
encuentro en molos condiciones, no tiene topo, y puede provocor groves
occidentes.

El concejol Villor replonieo solicitud de lo instoloción de cinco focos en el sector
Cerrillos frete ol huerto, desde Lo Gronjo ol poniente.

El concejol Villor replonteo lo solicitud de moteriol pétreo
Pedro en Cerrillos.



El concejol Villor monifiesto su preocupoción de volver o hobilitor en bueno formo
el Museo Hermonos Compos y Coso de lo Culturo.

No hobiendo mós que trotor, siendo los l7:0ó horos se cierro lo sesión.
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'&REPÚBIICA DE CHITE
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPATIDAD DE I.ONGAVí
Secrelorío Munlclpol

Longoví, I 9 de Febrero de 2Oj 4

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNIC!PAt

toRENA cÁtvrz cÁtvez, Secretorio Municipot de lo ilustre Municipolidod deLongoví, por encqrgo del Sr. Alcolde de lo comuno don Morio Briones Aroice, sepermite convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol deLongoví, o efectuorse el dío 20 de Febrero de 2Ol4 o los 15:00 horos en el SolónMunicipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Orienie No 224de LongovÍ.
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Los temos que constituirón lo Toblo serón:

Pronunciomiento sobre octo de sesión ordinorio onterior.
Correspondencio.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre modificoción presupuestorio entregodo.
Entrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre otorgomiento de potente de olcoholes tipo Restourontey troslodo potente de olcohores tipo Minimercodo, ocorde lo Ley ñ" rg.pzs.
Pronunciomiento sobre cometido de los Sres. Concejoles poro porticipor en elCongreso Extroordinorio de Autoridodes Locoles en Io comuno de pelluhue.
Vorios.

Se despide otentomente, éoo't
\--- t -:() SSCRETÁ.R¡O -].
7 MUNICIFAL r-r2, t¿, )

?,t

Sr. Morio Briones Aroice, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes. Concejol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Mqtusolén Villqr Moroles, Concejol de lo comuno.
Sr. Lisondro viilorobos Topio, concejor de ro comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mqrtín Romeró, concejor de ro comunq.

ñ¡z cÁrv¡i
Secrelorio Municípol
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Talca; 17 de Febrero de 2014.

Señor
MARIO BRIONES ARAICE
Alcalde llustre Municipalidad de Longavi
Presente.

De nuestra consideración:

En nombre del Señor CLAUDIO ARTURO GUAJARDO OYARCE, Alcalde de la llustre
Municipalidad de Río Claro y Presidente de la Asociación de Municipalidades de la Región del
Maule; reciba nuestros más cordiales y afectuosos saludos.

Es de nuestro interés, comunicarle que el Señor MATUSALEN VILLAR MORALES,
Concejal de la llustre Municipalidad de Longavi; ostenta el cargo de Director del Capítulo de
Concejales de la Región del Maule, para el período 2014 - 2016.

Por tal motivo, solicitamos a Usted; tenga a bien, otorgarle todas las facilidades al señor
concejal, para el buen desempeño de su Cargo.

Sin otro particular, con especial atención.

Secretario Ejecutivo (s)
Asociación Municipalidades Región del Maule

MJCW/ mjcw.
Distribución:
-lndicada
-Archivo Asociación de Municipalidades

asoclnclór DE MtrNtctpALtDADES Recróx DEL i\,tAr LE.cnrilulo DE coNCEJAI_es ncctótr DEL MAt iLE
COMISION DE TURISIVIO Y CULTI.IRA

COMISION DE FINANZAS
I ORIENTE N" 128E, SECLjNDO PISO; CONIUNA DE TALCA.-

FONOS FAX: (7 t ) 6 t4.342 - 614.343 _ - 6t4.344 _ 6 t 4.345 _ 614.34ó.-
E-mail : manuelcorreawilliams@gmail,com..
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Talca; 14 de Febrero de 2014.-

Señor
MATUSALEN VILLAR MORALES
Concejal de la llustre Municipalidad de Longavi
Asociación Municipalidades Región del Maule
Presente.

En representación del Señor Claudio Arturo Guajardo Oyarce, Alcalde de la l. M. de Rio
Claro y Presidente de la Asociación de Municipalidades de la Región del Maule y del Señor Justo
Antonio Rebolledo Araya, Concejal de la l. M. de Villa Alegre y Presidente del Capítulo de
Concejales de la Región del Maule; reciban nuestros más sinceros y afectuosos saludos.

Es de nuestro interés invitarles a participar de dos actividades en su calidad de lntegrantes
del Directorio del Capítulo Concejales de la Región del Maule.

La primera de estas, a participar de una Reunión Ordinaria del Directorio del Capítulo de
Concejales de la Región del Maule, la que se desarrollara durante el día, martes 25 de Febrero
de 2014; a partir de las 18:00 horas. Y la segunda, a una Reunión Extraordinaria del Directorio
del Capítulo de Concejales de la Región del Maule, con motivo de Conocer y Analizar los
cambios contenidos en la Modificación a la Ley N" 18.695; la que se realizará durante el día,
miércoles, 26 de Febrero del presente año, a partir de la 11:00 horas.

Ambas reuniones se desarrollaran en dependencias del Hotel Casa de Piedra, ubicadas
en frente a Ia Playa Lovelvan (Kilometro 4, antes de Curanipe, en la Comuna de Pelluhue.

Esperando contar con su valiosa presencia, les saluda con especial atención.

Secretario Ejecutivo (s)
Asociación Municipalidades Región del Maule

MJCWmjoru
Distribución:

-lndicada
-Archivo Asociación de Municipal¡dades

nsoclec¡ón DE Mr.rNtcrpALtDADES nsclóN DEL MA¡.rLE.
cnpirulo DE coNCEJAlrs Recló¡¡ DEL MALTLE

COÑIISION DE TURISMO Y CI.]LTI.]RA
COMISION DE FINANZAS

t ORIENTE n-" 128E, SEGUNDO PISO; COMUNA DE TALCA.-
FONOS FAX: l7l)614.342 -614.343 -- 614.344 -6t4.345 -6t4.346.-

E-mai I : manuelcorreawilliams@gmail.com..
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!NFORTIE SUBVENC¡ON MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

ITEM : 2441404 ORGANIZACIONES COMUN¡TARIAS

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias* No tiene rendición de subvención pendiente

IBAI!EZ
DEr

-( or.l

No NOMBRE INSTITUC¡ON OBSERVAC¡ON MONTO $
SOLICITADO

SE SUG!ERE

1 UOMIIE, DE ADtsI.ANTO
FLOR DEL GUINDO
RUT:65.063.009-2

Compra de teneno para sede,
multicancha,plaza

1.300.000 1.300.000

TOTAL 1.300.000

*--------f -,.\
O BRIONES ARAICE I/ *cetoe I

LONGAVI, 18 de febrero de



Certificado de InscriPción
REGISTRO DE PERSONAS 

'IN,IDICAS 
RECEPTORAS DE FO]DOS PI.BLICOS

Elpresente certiftado acredita que la institucirin courrÉ DE ADELANTO ÉOR DEL G,rInDO, RUT 65.063.009-

2, se ha inscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Mun'rcipalk1ades, con fecha 19/02/2o14, como

persona jurídica receptora de fondospúbkos, dando adcumplimiento a b estabhcido en elArtfuuh 6o de la Ley

19862.

La inscripción en este registro electrónico no sustituye h obl'gacirín de la persona jurú1ba de presentar bs

antecedentes de respaldo de h informacón (originales) en los registros instituc'pnales de quienes h transf,eren

fondos al momento de realizar las tranferencias.

Datos

Nombre del RePresentante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institucón

RUT de la Institución

Fecha de emlsiSn delceftif,tcado

JOSE JARA VALLE¡OS

5.709.384-6

COMTTÉ DE ADELAÑTO H'OR DEL GT.fI]€)O

65.063.009-2

t9lo2l2oL4

thlinisterio d¡:
H¡r!rnd.1
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respuesta, los saluda atte. A Uds.

i./"(-'

.Longaví, 26 de agosto de2013

"FLOR DEL GUINDO'
Personalidad Jurídica N" 1050
Fundada el 19 de Octubre de 2012
RUT: 65.063.009-2

Materia: Documentación compra de terreno
Sr.

Mario Briones A
Alcalde de la Ilustre Municipalidad de Longaví

Estimado Sr. Alcalde.

Tengo el agrado de enviar a Ud. la documentación para la compra del terreno para la sede,
multicanchay plaza,para los habitantes del *Callejón del Gündo" según lo conversado el
25 de mayo de 2013.
Este terreno est¿i ubicado a la orilla del camino, son 20 metros de ancho por 50 metros de
largo, tiene fiicil aoceso a la conexión de luzy agoa potable, esá muy bien ubicado, y su
valor es de $ 1.300.000. Estrí de acuerdo la asamblea.
Esto beneficiaría a los centros de Madre: Santa Isabel, Belér¡ a nuestro Comité y a toda la
comunidad.
Le enviamos:

o Carta de compromiso de venta, firmada por el propietario Don Luis Castillo Bustos.
o Fotocopia del Carné de Identidad.
o Escriturq con el dominio vigente.
. Certificado de Hipoteca y gravamen.

Les solicitamos a los señores concejales y Sr. Alcalde, que nos aprueben la subvención, ya
que esto sería un gran beneficio para laqinsti nuestro sector, ya que actualmente
estamos perdiendo beneficios, Bgr'no
Esperando que esta tenga wrufuenaa

/ ,./

Celular: 9 I 599924 Entel
78573037 Claro

C: c. Alcalde de la llustre Municipalidad de Longaví
Comité de Adelanto "Flor del Guindo"

aon una
y una



COMPROMISO DE VENTA

Yo Luis Alberto Castillo Bustos, RUT: 11.441.979-6,propietario de la Parcela N" 144,

Lote No 2, ubicada en Callejón el Guindo, La Quinta Sur, Comuna de Longavl, me

comprometo a vender un sitio de 20 mehos de ancho por 50 meüos de largo, que da un

total de L000 metos cuadrados, al Comité de Adelanto "Flor del Guindo" por el valor de

$ r.300.000.

Luis Castillo Bustos
RUT: 11.441.9794

Longaü,21 de Agosto de 2013



CERTIE-LCADO DE HIPOTECAS Y GRAVA.MFNFS -

El conservador de Bienes RaÍces de Linares que suscribe certifica:

que, revisados los Regirno. Ou r,ro,"ory G.r,

rv vve vu r\.N, utt quv

se suMividiÓ la Parcela No144 y el Siüo Nog2 del Proy. de parc. La euinta,

ue suscnbe, certifica: Que ai inmueole a que éste se refiere;

ibiciones, interdicciones. litioios ni¡embaroos - tinarcs .!6 r_{o ñ!7?-a^

.ñ\.
' 't
1!4i

, 
,5 l"1n ti;íno f t ¡ i

oe§oe e! ano rv/y, nasla noy, respecto clel ¡nmueble inscrito a nombre de:

a fojas 2167, número 2W1, dd

reg¡stra hipotecas ni gravámenes. Linares, 16 de mazo de

Revisados los Registros de Prohibiciones e lnterdirciones por su índice

ClUfante e! tiemnO indic-q{¡ 
^l"! ^l +¡áiG¡et¡ F-:.-,,^--.--4.-.-..-. --i ^-------r-

J¡
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la pro d anterlormente

que sei6-ñizo enla Div-is¡ón de eomun que e

CÁ-STIflO-Bú

de casa, casada con comparec

autorizando, cédula nacional de ¡d número oc

ochenta mil cuatroc noventa y raya

Parcela número ciento cuarenta y cuatro, La comuna

Lon g av¡ ;--on -oon-s-e nG t O e u ntOÚ e-cÁ§T[fo

ernp¡ea¿o,casa¿óFoaüta nac¡ónát aó-¡oeñt¡oao n

oct¡oc¡entos octrenta y sie-te m¡t seisc-¡entos trei-nta y tres raya

domicil¡ado en parceta -numero c¡e-nto cua@
áóna-úneañn n-o§n cns

chilena, labores de casa, casada con don Gastón Guillermo

Norambuena Guüérrez quien compareció autorizando, cédula nacional

'de idenüdad número ocho millones novecientos noventa y ocho mil

novecientos doce raya cuatro, domiciliada en Parcela número ciento

cuarenta y cuatro, La Quinta, comuna de Longavl; con don RICARDO

SEGUNDO CASTILLO BUSTOS, chileno, agricultor, casado, cédula

nacional de idenüdad número nueve millones cuatrocientos sesenta y

ocho mil treinta y siete raya nueve, domiciliado en Parcela número

ciento cuarenta y cuatro, La Quinta, comuna de Longavi; con doña

MARIA YOLANDA CASTILLO BUSTOS, chilena, labores de casa,

casada con don Germán del Carmen Casüllo Guüérrez quien

compareció autorizando, cédula nacional de idenüdad número diez

*itlo*t ,t*"i"rttt . t i 
""f,o"¡ent". 

no*nta y cuatro raya

ocho, domiciliada en Parcela número ciento cuarenta y cuatro, La

Ou¡nt", "o*rn" 
¿r u*g*¡; 

""n 
á"n" QSCRELIA oLlVlA CASTILLQ

BUSTOS, chilena, emPleada, so Itera, cédula nacional de identidad
t-
I

número doce millones treinta y dos mil noventa raya cuatro,
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ñáluoru
de
Mujer*

ANT.; Comite deAdelanto ,1FJor delGuindo,,

MAT.: Solicita lo que indica.

Longavi, 30 de enero de 2014.

,'

A"o{u 
L*^'J

,1vr-

A: Sr. Mario Briones Araice

ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DE: Director ONG palabra de Mujer

Ximena Césped Espinoza.

Mediante la presente y junto con saludarle, me permito exponer y solicitar a ud., lo sigu¡ente:

1'- En reunión sostenida y solicitada en el sector del Guindo, por y con el señor presidente del comité de Adelanto Flor del Guindo,'Don José Jarra vallejos, y de acuerdo al diagnóstico de la realidad local ylo sectorial, en donde como primera ,impresión .podemosdestacar el entusiasmo y compromiso social de un gran porcentaie de los vecinos, cabe hacer mención a los apoyo natural traducidos enredes innatas de los pobladores hacia sus pares.

2'- En atención a este potencial humano, y a canalizar la energía positiva, vemos necesario contar con un espacio para seguircoordinando las actividades solicitadas y las que se realizan en favor de la comunidad; por lo que nos informamos que se han realizadogestiones para cumplir.coR,este objetivo:

1.- Cuentan con promesa de venta del terreno para la Sede.

2'- existe uny;atigFtñermal de fecha 26 de agosto de 2013, en donde se le solicita a ud., una subvención para la compra del terrenoque ascienQ6 a 81,.soo.oob.-
\---"

3'-compromiso de parte de los pobladores del callejón el guindo, para realizar los trámites de subdivisión del terreno.

En atención conversaciones sostenida en el sector con ud., en donde obtuvieron su aprobacíón y valoración a lo solicitado, rogaríamos
se mater¡alice lo mencionado y solicitado.

Sin otro particular, y a la espera de una respuesta a lo solicitado.

Atte.,

O#;:.
Ximena Césped Espinoza.

Director y Representante legal

ONG

PAIABRA DE MUJER

Distribución: lndicada/ Directiva comité de Adelanto/ Archivo.

ONG DE DEsARRotto PALABRA DE MUIER... muferes fuertes de corazón noble.
Dos Norte 175 Longavi

Fono contacto 90500921 - 93889971

2;rt''*
cJ (,or"is

t-'

t,



D**r"enros
C-onceto 2.o'o z-t'4

INFORiIE SUBVENCION i,IUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable concejo Municipal, la solicitud de subvención
de la siguiente organización

ITEM : 2441404 ORGANIZACTONES COMUNITARIAS

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
* Que no tiene rendición pendiente

\ 

-lz'
É--,---€,-- r'

ES ARAICE

LONGAVI,IS DE FEBRERO

ALCALDE

LONGAVI



Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PER.SOI{AS ¡T'RIDIGAS RECEPTORAS DE FO]ÚX)S PTBLICOS

Elpresente certiflcado acredita que la instituckln UNION LONGAVI, RUT 71.822.900-6, se ha inscrito en el

Reglstro de Colaboradores del Estado y MunhipalUades, con fecha 27lO2|2OL2, como persona juriCka receptora

de fondospúblicos, dando asícumplimiento a b establec'rlo en elArtfuub 60 de la Ley 19862.

La inscripcón en este regi*ro ehctrón'rco no sustituye la obl[ackín de la persona jurú1ica de presentar bs

antecedentes de respaldo de la informackín (orQinales) en los registros institucionales de quienes h transferen

fondos al momento de real2ar las transferenc'as.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de b Institución

RUT de la Instituclón

Fecha de embkin delcertifkado

LI,IS CASTILLO RETAMAL

11.532.129-3

UNION LO]GAVI

71.822.900-6

telozlzot4

][,lrrti¡ter¡o dt:
F{¡r r*ns-t¡

1-,{! i:¡órriú ¡1.: (.hilr



CLUB DEPORTIVO UNION LONGAVI

LONGAV I

', MUT{IGIPAIIOAD OC TOilGAVI',i p¡ctn4 gE PARTES , I
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LONGAVI, Febrero 12 de 2OL4.-

REF. : Solicita subvención.-

lJt i

(

/1

GJ ?O.(,r/'¿'/

SEÑOR

ALCALDE COMUNA DE LONGAVI

DON MARIO BRIONES ARAICE

PRESENTE:

1.- Nuestro Club deportivo como vice campeón de !a serie honor delfutbol Longaviano 2013, le
corresponde representar a la comuna en copa de campeones organizado por Anfa regional en el

mes de febrero, lo que nos demandará un costo que no podemos solventar en total¡dad, es por

lo que venimos en solicitar a Ud., una subvención de S ¡@.OOO.

2.- Para su conocimiento y fines.-

Saluda atentamente a Ud.,

DEPORTI\IO UNION t CNG.qVI
!t******,.*!H*rh*ffi*rx* 3

Pe rs. J u r. Nol sg ¿t-i IFund 12i,0811912 (:-
Longavi .r\

c.c. archlvo club.-

q
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¡NFORi'E SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

lTEirl : 2441404 ORGANIZACIONES COMUNIAR|AS

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias

ALCALDE

€--'1--

BRIONES ARAICE
ALCALDE

TURAL DE LA INFANCIA
':65.071 .40/-0

de transporte escolar

Longavi, 18 de febrero de 201

o§



Ceftificado de Inscripción
REGETRO DE PER.SONAS JTN,IDICAS RECEPTORAS DE FO]IDOS PI.BLICOS

Elpresente certiflicado acredita que la in*ltucirSn cEl{IRo cuLTtRAL DE LA II§AtrcIA LAS PALMERITAS, RUT
65.071.404-0, se ha inscrito en el Regisro de Colaboradores del Estado y Mun'ripa6ades, con fecha
19l02l20l], como persona jurúlica receptora de fondos públkos, dando asícumplimiento a lo estabbcklo en el
ArtÍcub 6o de h Ley 19862.

La inscripclón en este registro electrónko no sustituye b obli¡ackín de la persona jurilka de presentar bs
antecedentes de respaldo de h hformacirín (or!¡inales) en los regEtros institucbnales de qupnes b transfieren
fondos al momento de realizar las tranderencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la InstÍtucón

RUT de la Institucón

Fecha de em'sirín delcertifkado

GAROLA VALDES FIERRO

1s.145.063-6

CENÍRO CULTTRAL DE LA IT{FAÍ{CIA LAS PALMERTTAS

65.071.404-0

t9lo2l2ot4

L.}-

4'.;ü Xl-:'l,i:;;""'''
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CI,C,U
Lao Palnoñtu

eDCf - La §e,cltu

La Sexta , Noviembre del2013.

i
*P''

Señor

Alcalde de Ia Comuna de Longavi.

Don Mario Briones Araice

Presente

Señor Alcalde:

Junto con saludarlo, nos dirigimos a ustedes como programa CECI (Centro

Educativo Cultural de la Infancia), ubicado en la escuela G537 La Sexta el cual se ha

formado por la necesidad y anhelo de aprendizaje de los más pequeños del sector.

Nuestro centro está conformado por 15 niños de bajos recursos, y por ende,

solicitamos su ayuda y colaboración en el proceso de formación infantil de nuestros niños.

Se trata de lo siguiente:

Nuestra petición en conjunto con los apoderados del centro es solicitar a usted la extensión

del transporte escolar durante los meses de Enero y Febrero del año 2014, ya que la

totalidad de la población de apoderados trabaja en la temporada de fruta, que inicia en

Septiembre y finaliza en Mayo.

Agradecidas de antemano la acogida de esta petición, le saluda muy atentamente.

Qc:¡il»
""2ñ*sMiranda
Técnico del CECI

Carola Valdez Fierro.

Apoderada del CECI

1
.'. I",¡ '.) 

.



La Sextn, febrero 20lrl.

c-ac.-L
Lut Paltnoríúu*.

('E(', - f,a §osltt

Señor

Alcalde de la (lontuna de Longavi .

Nlario Briones Araice.
Prese¡rte

Scñor Alcalclc

Jt¡r¡to con salut'larlo. nos t!iriqir¡los r ustcdcs conl() prouranre ('ii('l (('crrtro Educatir«t
('Ltltural tlc la lrtfalrcia)- ullrcado crt la cscuel¿r G-il7 [.u Scrta. el crr¡l sc lta lciruludo por la
ncccsided r anltclo dc aprcrrdizalc dc los rnás pceucñ(ls dul st:ct()!'

Nttcstrrt ccrltr() cs;t:.i ctrrtfiinttrdtl ¡ior iJ ¡uños dc lla¡ris iücLirsos. r gror crri-lc. llur¡os
solrcrtado a ustuC cort anticrpac¡orr ia subicr¡cron dcl fransportc uscolar para ios ¡:cqucr)os dcl
jardíir r sc lt¿r otclrgatjo h nritld rlc csrr corrcs¡rr.rrrdicritc n $15í) r)()í)- lt¡e rrsuAlr:s

[:rt c<trr.jtrrtio c()rl lL)-s ttpcldcrad<ls dci centro.:s solicrtlr a cl ¡la_qo acord¿rdo Airtcrr()nircr]tc
para qua doltdc Jallnc A liaro contint¡c rcalrzallrlc ios rccr:rritjos c(irrcspondic¡ltcs ¡l transportc
cscr¡!ar tlrrrarltc l()s lr)esüs dc Ertcro r Fc[¡rcrt¡ de | ¡rrcsurrtc ;.1ño ]t)i-1. \ll quc cs ric rritaliclacl

¡rcccsidacl ¡lam cada fhrrrili:r i¡trc cl conlrr'¡r.¡c c()n sr.ls treslld()\

Aqradccrcies da tttLc!tlet¡G ilt ncogicil ci.'csir ¡rcrirririr. lu salucit nLl\ ¡tctlla,itüntc

ü.s

r
I

\
\
,,1

/\
\

Rosa

Téc¡rico del CE('l

i\'l iranda. ('rtrola \r¿ldés F ierro.

Apoderada del C ECI



l.ongavi, 2I cnr:ro 2014

Estimzldo:

junto con saludari<l y esperando que se encuentre bien ntc comr¡nico con

usted para !nf'ormar lo siguiente.

I)urani.e el nies cle enero riel pre.sente ailo lr¡s niños,v niñas deljardín CECI

de Ia Scxta han asistido a esLc gracia.s a las gestione.s,v ayud;l presentada por la

rnr,rnicipalidad al c()ste¿rr la rnitad cle a subvención del furgón escr¡lar ¡lara ei

jardín. En dr¡nde el encargadr¡ de realizztr e! recr¡rriclo es don f aimc Alfarr¡, el

cual ha presentado una responsabilidad en el horario y recorridos

correspondientes a cont-ar desde c.l dÍa 7 dc enero dei presenre ntes.

Sin más que infbn'nar a usteci acerca del trabajo rcalizado v serr¡icios

prestados salr¡cia atentamente a usted.

18.287.285-7

Tóc¡tico dt:i jarrlín v

ücL



D*ro.n{os
Gm cefo 2n'oL- lLl

ILUSTRE MUNICIPALIDAO DE LONGAVI

OEPARTAMENTO DE EDUCACION

Longavi, 17 Feb¡ero, 2014

Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la siguiente suplementación presupuestaria
correspondiente a los ingresos percibidos por concepto de Subvención de Mantenim¡ento.

Atentamente, &
'5 A.-C.¡ÉBE'- _\.=Éü) -ff a:

BRToNES ARATcE i

ALCALDE
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REPÚBTICA DE CHITE

PROVINCIA DE TINARES
I. MUNICIPATIDAD DE TONGAVI

Secrelorío Munlclpol

t"-"sn*os

Longoví, q 20 díos del mes de febrero del oño 2014

INFORME

HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT DE TONGAV!

Junto con soludorles, y en consideroción o lo instrucción entregodo por el Sr.
Alcolde en lo sesión ordinorio de fecho l3 de febrero de 2014 en orden o coordinor lo
verificoción en terreno de lo opinión de los comunidodes de Son José y Lo Tercero
respecio o dos solicitudes, uno de otorgomiento y otro de troslodo, de potentes de
olcoholes, doble es señolor lo siguiente:

ANTECEDENTES PREVIOS

1.1.' Con fecho 04 de febrero de 2013, doño Morío Froncisco Solozor Corrosco, ingreso
solicitud de otorgomiento de potente de olcoholes de tipo Restouronte poro emplozor en
lo propiedod ubicodo en Son José Pc 73, Lote 3, lo que luego de contor con todo lo
documentoción necesorio, según el visto bueno entregodo por lo Dirección de
Administroción y Finonzos, es entregodo poro pronunciomiento del Honoroble Concejo
en su sesión ordinorio de fecho l3 de febrero de 2014.

No obstonte lo onterior, dentro de los documentos odjuntos se encuentro un
lnforme de lo Juntq de Vecinos del sector, en el cuol se expreso el rechqzo totol de los 45
socios presentes en consideroción o que existen muchos botilleríos y restourontes en el
sector.

1.2.' Por otro lodo, con fecho 26 de noviembre de 2013, don Hernón Suozo Son Mortín,
ingreso solicitud de troslodo de potente de olcoholes de tipo Minimercodo de Bebidos
Alcohólicos poro emplozor en lo propiedod ubicodo en Lo Tercero sin número, comino o
Cholet Quemodo, lo que luego de contor con todo lo documentoción necesorio, según
el visto bueno entregodo por lo Dirección de Administroción y Finonzos, es entregodo
poro pronunciomiento del Honoroble Concejo en su sesión ordinorio de fecho l3 de
febrero de 2014.

No obstonte lo onterior, dentro de los documentos odjuntos se encuentro un
lnforme de lo Junto de Vecinos del sector, en el cuol se expreso uno votoción empotodo
de los 20 socios osistentes, decidiendo oceptor lo solicitud en coso de que ésto cumplo
con lo ley.

Se hoce presente que el Ordinorio No l2ó que lo ocompoño odolece de un error, ol
consignorlo como potente giro Restouronte, letro C), debiendo ser tipo Minimercodo,
letro H).

2,. PROCEDIMIENTO

A objeto de verificor lq informoción proporcionodo por los Juntos de Vecinos, en
primer lugor se revisoron los ontecedentes de vigencio de codo uno de ellos,
encontróndose sus Directivos octuolmente vigentes según los registros de personolidod
jurídico con que cuento lo Secretorío Municipol.

A continuoción se encomendó lo solido o terreno de personol de lo Secretorío
Municipol, representodo por don Guido Villegos y un chofer de lo Dirección de Obros
Municipoles, don Alex Yóñez, quienes con fecho l9 de febrero del presente oño,
concurrieron o terreno con expresos indicociones de verificor el reol emplozomiento de

Cnncep 2n'o2-t\

AI

l.-



los locoles en cuestión y consultor en formo espontóneo y ol ozor, o hobitontes del sector,
su opinión respecto o lq instoloción de estos nuevos locoles, por cuonto no obstonte
contor con lo documentoción requerido, el municipio requerío conocer ontes de
pronunciorse ol respecto.

Asimismo, se tomó contocto en formo personol con porte de lo Directivo de ombos
Juntos de Vecinos poro reofirmor su opinión ol respecto.

Así tomblén, el dío de hoy lo suscrito junto ol mismo personol ontes dicho,
concurrieron nuevomente ol sector o objeto de verificor lo existencio de mós locoles de
olcoholes en el sector, rozón por lo cuol odemós, se solicitó el listodo de los potentes de
olcoholes en Lo Tercero y Son José o lo unidod de Rentos Municipoles.

3.- RESUTTADOS

3.1.- Doble es indicor que lo primero de los solicitudes onolizqdos, esto es, lq de
otorgomiento de potente de olcoholes de tipo Restouronte poro emplozor en lo
propiedod ubicqdo en Son José Pc 23, Lote 3, efectivomente se encueniro o 200 metros
oproximodos ol Oriente de lo concho de fútbol, por el lodo Poniente del comino. En dicho
sector figuron 8 potentes de olcoholes vigentes según informo lo unidod de Rentos
Municipoles y en terreno fue posible verificor lo existencio de un Restouronte o 2
kilómetros oproximodos, un Minimorket y Botillerío o 900 metros oproximodos y otro
Botillerío o ó00 metros oproximodos, mós dos locoles de comido ol poso o uno distoncio
de 200 metros del locql en cuestión.

En cuonto o lo opinión de lo comunidod, se consultó o porte de lo Directivo, y o un
oproximodo de diez personos del sector, quienes en su totolidod se monifestoron
controrios ol otorgomiento de lo potente, en consideroción o que existen muchos locoles
esioblecidos y clondestinos que expenden bebidos qlcohólicos en lo locolidod, rozón por
lo cuol resulto recurrente lo existencio de desórdenes, ogresiones físicos y el trónsito de
personos ebrios, no siendo necesorio, o su juicio, un nuevo locol de este tipo, o diferencio
de oiros locoles comercioles que sínecesiton, como Minimqrket o cqrnicerios.

3.2- En lo concerniente o lo segundo de los solicitudes onolizodos, esto es, lo de
troslodo de potente de olcoholes de tipo Minimercodo de Bebidos Alcohólicos poro
emplozor en lo propiedod ubicodo en Lo Tercero sin número, efectivomente se
encuentro o 150 metros oproximodos, ontes del cruce con Cholet Quemodo, ol lodo
Poniente del comino. En dicho sector figuron 5 potentes de olcoholes vigentes según
informo lo unidod de Rentos Municipoles y en terreno fue posible verificor lo existencio de
otros dos locoles de expendio de olcoholes, uno o 4OO metros oproximodos y el otro, o
unos I00 metros oproximodos, mós 2 botilleríos o uno distoncio de 1,5 kilómetros
oproximodos.

En cuonto o lo opinión de lo comunidod, se consultó o siete personos del sector,
encontróndose olgunos o fovor, otros en contro y olgunos indiferentes ol estoblecimiento
del nuevo locql.

4.- CONCTUSTONES

En consideroción o los ontecedentes expuestos, menester es señolor lo efectividod
de lo oseverodo en los informes de opinión de los Juntos de Vecinos qcompoñodos en los
ontecedentes presentodos por lo Dirección de Administroción y Finonzos, por cuonio
existe uno evidente y monifiesto oposición de lo comunidod consultodq en Son José
respecto o lo instoloción de un nuevo Restouronte en el sector y en combio, no existe uno
oposición moyoritorio poro lo instoloción de un Minimorket en el sector de Lo Tercero.

Sin perjuicio de lo existencio de uno gron contidod de expendio de bebidos
olcohólicos en ombos sectores o distoncios cortos.

En esie sentido, doble es indicor que el ortículo ó5 letro ñ) de lo Ley Orgónico
Constiiucionol de Municipolidodes estoblece que el olcolde requeriró el ocuerdo del
concejo poro otorgor, renovor, coducor y troslodor potentes de olcoholes y ogrego que
el otorgomiento, lo renovoción o el troslodo de estos potentes se procticoró previo
consulto o los juntos de vecinos respectivos, lo que ho ocontecido en lo especie.



Asimismo, lo jurisprudencio de lo Controlorío Generol de lo Repúblico respecto o los
focultodes poro oprobor o rechozor uno solicitud de potente de olcoholes hon indicodo
que "En reloción con lo normotivo en comento, es úlil puntuolizor que los ocfos
odministrotivos de otorgomiento, renovoción y troslodo de uno polenfe de o/coho/es son
ocfos reglodos gue se encuenfron suiefos ol cumplimiento de diversos exigencios, enfre
Ios cuoles se cuenfon no so/o siluociones objetivos que lo outoridod pertinenfe debe
/imitorse o verificor -como son /o ousencio de inhobilidod legol, /o dísfoncio mínimo
respeclo de ciertos esfob/ecimienfos, /os fopes /ego/es en coso de pofenfes /imifodos, /os
relotivos o/ uso de/ sue/o, y los propiomenfe soniforios, entre ofros-, sino lombién olros
circunsfoncios que importon uno evoluoción o oprecioción del municipio, re/ocionodos
en genero/ con /os funciones que esos enfidodes desono//on en el ómbito del tenitorio
comunol (oplico dictómenes Nos. 25.859, de 2005, y 8.440, de 2009).

Dentro de esfo último close de ospecfos se encuenfro /o consu/fo o los iuntos de
vecinos o que o/ude el ortículo 65, letro ñ), de lo oludido /ey No 18.695, resulfondo del coso
precisor que su opinión no es vinculonle poro el municipio y que, en fodo coso, es en
primero insfoncio e/ olcolde, y luego e/ concejo, ol presfor su ocuerdo poro ei
otorgomiento. renovoción o fros/odo de /os pofenfes de o/coho/es. quienes deben
ponderor los considerociones relofivos o lo seouridod público molesfios yecínoles u olros
de similor noturolezo en que eventuo/menfe puedo fundorse su negofivo en reloción con
lo moterio en exomen", ocorde elDictomen N" 80.503 de 2013.

Lo onterior, no obstonte los focultodes de solicitor uno reconslderoción ol mismo
municipio o de recurrir onte los Tribunoles de Justicio, derechos que tiene todo persono
que cree verse ofectodo por uno decisión de lo outoridod.

Sin otro porticulor, y esperondo uno bueno ocogido, se despide otentomente,

tGG/lqo
- Lo indicodo.
- Adminisfoción Municipol
- Correlolivo.

3

SECRETARIO MUNICIPAT



Contraloría General de la República
División de Coordinación e Información lurídica

lmprimir con glosario lmprimir sin

I Con documento completo
O Sin documento completo

lmprimir sólo documento completo

' 80.503 Fecha: 06-Xl¡-201 3

e ha dirigido a esta Contralor'ria General el señor René José Miranda Peña,

Dktanen 080503r{13
Estado il¡evo ;I lCarácterlNNN
N¡nDkt 30503 ncha enisiin 06-L2-20L3
0r'¡genes VIUN

19504112013

ldesa de la Normal

se ajustó a derecho al denegar traslado de patente de alcoholes, sin perluicio de que
debe dictar el fespectjvo decreto para la ejecución del acuerdo.

19925 ar{primero arV5, dl 3063179,|ey 18695 arV65 lVñ,
10336 artlZL B, ley 19880 art/L4,ley 19880 aN3 incl7,

de alcoholes, denegación traslado, acuerdo conceio, reclamo

ica dictámenes 29397 I 20Lt, 5990 I 20L2, L9296 I 20L3



o si fue procedente ta denegación de su solicitud de traslado de la
c.gtegorÍa 'A" Depósito de Bebidas Atcohólicas, por parte de la

dad de Quinta Normar, en circunstancias que cumpliendo con todos
.requisitos legales eigidos para talefecto, no seiundamentó el motivo del
hazo en el respectivo acuerdo del concejo, y además se le exigíó recabar la

'inión de la Junta de vecinos No 26, Ben;ámirn Brarc Hudson, contrariando rarmativa que rige la materia.

uerida la entidad edilicia, esta informó que para efectos de resolver sobre elado de la referida patente de alcoholes, se iuro en consideración lo
uesto por la indicada organización comunitaria, en función de resguardar la
IiT1,.:11111", y la satud pública, por to que estima que se ajustó a

erecho al no acoger lo pedido.

s de vecinos respectivas.

el particular, cabe señarar que el art'rculo 5" de la Ley sobre Expendio y

':,:=:b]9:? |.ohóricas, aprobada por er artburo primero de ra rey N.v ls t9)/ tI19'925, dispone que las patentes se conceden en la forma que detrermina ese
lT:"':g"l:l: o:!r,:io.d," ra apricación de ras normas der decreto Éy N. 3.063,

1979, sobre Rentas Municipales, y de ra rey N" 1g.6gs, orgánica
nstitucionalde Municipalidades, en lo que fu"run pertinentes.

su parte, el artículo.65, letra ñ), del último cuerpo normatívo citado, establece

:l:,::li:j:1yil19::y:,* der concejo p",, otorsar, renovar, caducar y¡sladar patentes d.e arcohores. Agrega tar piecepto quJer otorgamiento, ra
novaciÓn o eltraslado de estas patentes se practicará preüa óonsulta a las

n relaciÓn con la normativa en comento, es util puntualizar que los actos
1T1,,:Ir1,_r_or 

d," otorgamiento, renovacíón y trasrado de una patente de
lcoholes son actos reglados que se encuentran sujetos alcumplimiento de

::.r,:Tfl,9:i.111,:if qr cua.tes se cuentan_no soto situacibnes objetivas
Itie ]1 autoridad pertinente debe limitarse a verificar -como son ta "r#;;i::l*,llo*]:g_1, ta distancil miniry respecto de ciertos estabtecimientos, toslpes legales en caso de patentes limitadas, los relativos at uso del suelo, y los

:"^l:llil: r^?:,,lIig:, entre otrosisino también otras circunstancias que
mportan una evaluación o apreciación del municipio, relacionaoas eiffirat:on las funciones que esas entidades desarroltan en el ámbito deltenitorio

munal (aplica dictámenes N"s. 2s.g5g, de 200s, y g.44o,oe z0oo¡.

entro de esta Última clase de aspectos se encuentra la consulta a las juntas delcinos a que alude el art'rcuto 65, letra ñ), de la aludida ley N" r g.og5, resultand«
el caso precisar que su opinión no es ünculante para el municipio yqr", 

"n¡do caso, es en primera instancia el alcalde, y luego el concejo, al órestar su
o para elotorgamiento, renovación o trasladb de las patentes de
les, quienes deben ponderar las consideraciones relát¡vas a la seguridad

ública, molestias vecinales u otras de similar naturaleza en que 
"r"n,rá"1ñái['ueda fundarse su negativa en relación con la materia en examen.



hora bien, de los antecedentes tenidos a la üsta, aparece que en la sesíón de
rncejo No 19, efectuada el 4 de junio de 2013, mediante el acuerdo N" 4l , el

colegiado rechazÓ eltraslado de la patente de alcoholes delseñor Miranda
¡, fundado, tanto en el pronunciamiento negativo de la mentada junta de

nos -que hizo referencia a la oposición de una mayor'lia de residántes, por
rr el local una ubicación que propiciaría el consumó de alcohol y otras

stancias por gente que no es del banio-, asícomo en ta existencia de un
ntro comunitario de salud mentalen elcual se atiende a niños .on problemas
drogas y alcohol, que se sítuaríia a escasa distancia del establecimiento del
¡rrente.

ción.

n todo caso, cabe hacer presente que la ponderación de tales situaciones

mo es posible colegir, el referido órgano pluripersonalse opuso altraslado
.1i:1"^?.:l::t",!::?!o-:n l"rgos relacionados con la sesuridad ciudadana y

salud pÚblica, los que se vinculan directamente con elcurñplimiento j;i,:'"'
rciones municipales, por lo que no se advierte arbitrariedad ni ilegalidad en tal

:n lo tocante a la alegaciÓn del requirente de que ta obligación de consuttar a lantedicha organización comunitaria correspondÍia a la eniidad edilicia, no siendorocedente que le traspasara esa eigencia legal, se debe consignaiir", 
"n5:j:::U",1,3:g,,::l::pll?mite previrt? :i ei piecitado art.rcuro 65, retra ñ),

1e la ley N' 18.695, no obstante lo cual, es dable sóstener, por aplica.ián"já1"
L.]:?:,=yig. del,artícuto 13 de la ley N. 19.880, que Estabtece Bases de losrocedimientos Administrativos que Rigen tos Actos d" É¿6áno, J" ndministración del Estado, que dicho üt¡o no tuvo la ürtud de afectar la validez
Jel respectivo acuerdg del concejo, toda vez que efectivamente se contó con unnforme de la nombrada junta de vecinos (aprica dictámenes N.s. s9.190, de12,y 19.296, de 20i3).

ln consecuencia, la decisiÓn del ente colegiado en orden a denegar el traslado
e la patente de alcoholes en comento, se ájustó a derecho.

n perjuicio de lo anterior, de la documentación reúsada aparece que el
unicipio no se pronunciÓ, a través del correspondiente decreto alcaldicio,

e lo solicitado por el interesado, ni ejecutó el aludido acuerdo del concejo
icipal.

respecto, es menester recordar que en ürtud del principio conclusivo,
tablecido en el art'aulo g" de la mencionada ley N; 1g.ggo, todo el

Administración activa, y que, por ende, escapa a ta competencia de esta

l l11o 5lXIi1T1,,"_r rlTyg de to dispuesto en et artícuto 21 B de ta tey N"
0.3-36: de organizaciónyAtribuciones de ta contraloria Generalde la
lepública (aplica dictamen N" 2g.3g7 , de 2011).



oeedimiento administrativo está destinado a que la Administración dicte unjto decisorio que se pronuncie sobre la cuestién de fondo y en el cual exprese
¡u voluntad, elque se complementa con etde inexcusabilidad, previsto en el
nciso primero delartículo 14 de ese texto legal, que dispone qüe h
'dministraciÓn estará obligada a dictar resolución expresa en todos tos
rocedimientos y a notificarta, cualquiera que sea su forma de iniciación.

o, en lo que se refiere a las decisiones adoptadas por órganos
nistrativos pluripersonales, el inciso séptimo delart'rculo 3-. la anotada ley

19.880, dispone que deben llevarse a efectó por medio de resolu.¡o*r of ij
autoridad ejecutiva de la entidad correspondiente, esto es, en el caso que se

naliza, por el respectivo decreto del alcalde.

or tanto, en mérito de lo expuesto, la Municipalidad de euínta Normal deberá
ctar un decreto alcaldicio, debidamente motivado, a fin de ejecutar la decisión

el concejo relativa a denegar el traslado de la patente de qué se trata, de lo q
eberá informar a este Organismo de Controt en el plazo de 15 díias hábiles,

o desde la recepción del presente oficio.

'ranscríbase 
al interesado y a la Unidad de Seguimiento de la Diüsión de

lunicipalidades de esta Contralor'l.a General.

luda atentamente a Ud.,

ro Mendoza Zúñiga
ntralor General de la

stado lndica el estadosdel dictamen: NumDict lndica el
Guión (s no ha habido pronunciamiento poserior) número con
Reacüvado (§ ha sdo aplicado o confirmado) que $
Alterado (§ ha sdo aclarado, complementado, identifica el
reclnsderado o reconsderado parc¡almente) d¡clamen.

código que identif¡ca ar documento juridico. Nuevo rndica d er
documento es
nuevo o no.

contiene el carácterde la disposción legal o Fecha lndica la fecha
reglamentaria (NNN: sn connotación especial, BIS:emisión de em¡són del
de igual numeración, RES: reervado) diclamen.
conesponde a la sgla de la o las Dividonesde la Abogados lndica las
Contraloria emipra del dictamen. inicialesdel

abogado
¡nformante.

rlosNombre de la perrna o autoridad a la que se Terto contiene un
dirige el documento. extracto del

dictamen.
conti ene las di sposciones I egales y regl a mentariasDescr¡ptoresTérm i noss aociadascon el dictamen. relevantes y

dglas de
organivnos
pert¡nentes.

Texto Contiene el
completo texlocompleto

del dictamen.

lndica todaslasaccionesque el dictamen ejerce
Ebre otros anteriores
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Talca, 27 de Enero de|2014.-

Señores
Alcaldes y Honorables Consejos Municipales
Región del Maule
Presente

De nuestra consideración:

En nombre de don Claudio Arturo Guajardo Oyarce, Alcalde de la llustre Municipalidad
de Rio Claro y Presidente de la Asociación de Municipalidades Región del Maule, reciba
nuestros más cordiales y afectuosos saludos.

Es de nuestro interés extenderle invitación a participar de un "Congreso Ertraordinario
de Autoridades Locales" con el objetivo de dar a conocer por parte de la Asociación de
Municipalidades el proceso de la personalidad jurídica en la cual fueron presentados los
antecedentes a la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administrativo SUBDERE.- Además en
esta actividad se trabajará en conjunto con las autoridades locales, en la restructuración de las
Comisiones que funcionan al interior de la Asociación de Municipalidades y se realizará una
planificación de las acciones a desarrollat paa el presente año.-

Esta actividad se desarrollará, en la Comuna de Pelluhug los días 26, 27 y 28 de
Febrero del presente año, dependencias del "Hotel Casa de Piedra", ubicado en Ptaya
Lovelvan a 4 Km. Anúes de llegar a Curanipe.-

El costo por concepto de inscripción por participante es de la suma de $ 17O.OOO (Ciento
Sefenúa Mil, Pesos,l, se adjunta la ficha de inscripción, el programa será enviado a la brevedad.-

Esperamos contar con su presencia a esta actividad, lo que permitirá poÉ, trabajar en
conjunto temáticas de interés asociativo municipal = I

Sin otro particular, saluda atentamente i-"-ry\ I I

RLM/rlm
Distr¡bución:
- lndicada
- Archivo Asociac¡ón
- C/c Municipalidades de la Región del Maule

ván Loyola Mara
Secretario Ejecutivo

¡st¡ct¿cttiN t¡ E M LtN rct pA t.tDADES R EcróN D Er. MA(.t t-8.
I ORIENTE N'l2lttJ Et)lFtClO EMPART SEGUNDO PISO; TAI.CA.-

FONOS FA X : (7 I ) 2ó I 4. 34 2 - 26 I 4.34 3 - 26 I 4. J44 - 2ó I 4.i4 5 - 26 I 4.J46.-
E -auil : r icanlo. kt¡'o I t. ñu tubolfu lñq il. com

del Maule.
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F¡CHA INSCRIPCIÓN
Rut Postulante .tr

Nombres y Apellidos:

Profesión

Cargo

Municipalidad

E-mail

Región

Teléfono

Celular:

Fax

Correo Electrónico:

Firma Alcalde Firma Postulante

1.- El plazo final para la recepción de las fichas de inscripción será, hasta el día Jueves 20 deFebrero del 2014. Al correo electrónico: ricardo.lovola.maraboli@qmail.com
manuelcorreawilliams@omail.com

2.- Costo de participación al "Congreso Extraordinario de Autoridades Locales,, , organizado por
la Asociación de Municipalidades de ta Región det Maute; tiene un valor de: $ 170.000 (Ciento
setenta mil pesos), por cada participante.

3.- El pago por concepto de participación debe ser realizado al momento de la acreditación, en
dinero efectivo o con cheque cruzado y nominativo a nombre de llustre Municipalidad de Rlo
Claro.

4.' LA INSCRIPC¡ÓN INCLUYE: Los Coffe Break, Material de Apoyo y Entrega de tas Temáticas
de las Exposiciones. Además da: DERECHO A ACCESO A PISCINA y acceso a todas las
dependencias del Hotel

¿.st¡ctttctÓ¡'t »e MUNtctpAt.tDADEs nEcru¡,t oe t. urtut.E.
I ORIENTE N'12EE EDIFICIO EMPART SEGUNI)o PISO; TAI.CA.-

FONOS FAX: (71) 2614.34? - 26t4.343 - 2614.344 - 26t4.345 - 2614.346.-
E-mt il : rico nlo. kty o I a. ma ra bo I i(iym a il. com

YtF i
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PROGRAMA
(suJETO A MODIFtCACtONES)

CONGRESO EXTRAORDINARIO AUTORIDADES LOCALES
ASOCIACIÓN MUNICIPALIDADES REGIÓN DEL MAULE

MIERCOLES, 26 DE FEBRERO DE2014,

JUEVES, 27 DE FEBRERO DE 2014.

15:00 a 18:30 Horas -ACREDITACIÓN DE LOS PARTICIPANTES, (Dependencias det HotelCasa de piedra).

19:30 a 20:30 Horas REUNIÓN COMISIÓN
AUTORIDADES LOCALES

ORGANIZADORA DEL CONGRESO
(Dependencias del Hotel Casa de piedra).

EXTRAORDINARIO DE

09:30 a 10:00 Horas

.SALUDOS DE BIENVENIDA A PARTICIPANTES AL CONGRESO EXTRAORDINARIO DE
AUTORIDADES LOCALES.

DON NELSON LEAL BUSTOS, Alcalde de la llustre Municipalidad de Pettuhue.

DON JUSTO ANTONIO REBOLLEDO ARAYA, Concejal de la llustre Municipatidad de Vitta
Alegre y Presidente del capítulo de concejales de la Región del Maule.

DON CLAUDIO ARTURO GUAJARDO OYARCE, Alcalde de la llustre Municipatidad de Río
claro y Presidente de la Asociación de Municipalidades de la Región det Maule.

10:00 a '1 1 :00 Horas .TEMA: PROPUESTA NACIONAL DE EDUCACIÓN A PARTIR DEL AÑO 2014.

-EXPONE: RACIEL MEDINA PARRA; Asesor de Educación de ta Asociación Chitena de
Municipalidades

1 1:00 a 1 1:30 Horas -CAFÉ

1 1:30 a 11:45 Horas -FIRMA: PROTOCOLO DE COLABORAC¡ON Y POTENCIACION DEL SECTOR PUBLICO
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO LOCAL Y REGIONAL DEL MAULE.

11.45 a 13.30 Horas

PARRA; Asesor de Educación de ta Asociación Chilena de

TEMA: PLENARIO INFORMATIVO SOBRE PROPUESTA NACIONAL DE EDUCACIÓN
PARTIR DEL AÑO 2014.

EXPONE: RACIEL MEDINA
Municipalidades.

13:30 a 15:00 Horas -ALMUERZO (Libre).

esocnclót¡ oe l¡uutctpAltDAoEs REGóN oEL MAuLE.
'l ORIENTE t{.1288 EDIF¡C|O EMPART, SEGUNOO prSO: TALCA _

FONOS FAX l7 1) 2 61 1.342 - 2 51 1.3¡a3 - 2 614.!aa - 2 51a.3¡15 - 2 514.3a6
E.mail: manuglcorBawilliamsegm¡t.com.



¡!¡

'15:00 a 16:30 Horas
TEMA. NUEVAS POLíTICAS EDUCACIONALES

EXPONE: RACIEL MEDTNA pARRA; Asesor
Municipalidades.

.CAFE

DESDE EL MUNDO MUNICIPAL

de Educación de la Asociación Chilena

-CENA DE BIENVENIDA
AUTORIDADES LOCALES

TEMA: PARRILLA ARTISTICA Y cULTURAL TEATRO REGIONAL DEL MAULE

-EXPoNE: Señor JUAN JoSÉ VALDÉS, Secretario Ejecutivo del Teatro Regional det Maule

INAUGURACION DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO

16:30 a 17:00 Horas

17'.00 a 18:00 Horas

20,30 Horas

VIERNES, 28 DE FEBRERO DE 2014,

09:30 a 10:30 Horas
TEMA. DESCENTRALIZACION Y DESIGUALDAD SOCIAL

EXPONE: CARLOS HEAFNER VELASQUEZ; Doctor Sociotogia y Magister Economía.

TEMA: ANALIS|S .-
CONSTITUC!ONAL DE MUNICIPALIDADES..

EXPONE: MARCELO SEGURA GUAGUI, Asesor Jurídico ltustre Municipatidad de Macut.

CAFE

TEMA: PLENARIO SOBRE ANALISIS E INTERPRETACION DE LAS MODIFICACIONES
LA LEY ORGANTCA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES..

EXPONE: MARGELO SEGURA GUAGUI, Asesor Jurídico llustre Municipalidad de Macut.

ALMUERZO (Libre)

TEMA: ANALISIS E ¡NTERPRETACION DE LAS MODIFICACIONES A LA LEY O*OA""A
CONSTITUCIONAL DE MUNTCIPAL!DADES.

EXPONE: REPRESENTANTE DE LA ASEMUCH

CERTIFICACION Y CLAUSURA DEL
LOCALES.

CONGRESO EXTRAORDINARIO DE AUTORTDADES

10:30 a 11:00 Horas

11:00 a 11:30 Horas

1l:30 a 13:00 Horas

'13:00 a 15:00 Horas

15:00 a 16:00 Horas

16:30 A 17:00 Horas

asoctActóN DE MuNtctpAltoADEs REGÉN oEL MAuLE.
, oRIENTE N. 1288 EDtFtCtO EMPART. SEGUNOO ptSO; TALCA -

FONOS FAxr O1 ) 2 614.342 - 2 G14.343 - Z 6,t4.3,t¡a - 2 6.t¿.¡¿i _ Ziri.¡¿s.
E.ñail ñenu.lcorrcaw¡ltiams@gma¡t.com.


